Reliquidan valores de varias patentes

EL OBSERVADOR 02-02-12

“Un error de cálculo” incrementó el valor de 19 marcas en todo el país; en Montevideo 1.644 vehículos se vieron afectados por estos aumentos

De acuerdo a nuevos datos aportados por el Sistema Único de Cobro de Ingresos Vehiculares (SUCIVE), se produjeron una serie de cambios en los valores de las patentes de rodados de 19 marcas de automóviles de todo el país, que entraron a regir a partir de este mes.
Esta modificación afectó a 1.644 automóviles de Montevideo, según datos divulgados por la intendencia capitalina.
Según indica la comuna, “esta modificación implica un incremento en los valores que se facturaron originalmente en el mes de enero –cuándo ya había empezado a aplicarse el cobro de la nueva patente-, y será enviada en una nueva factura con vencimiento el 10 de marzo”.
También se asegura que se mantendrán las mismas bonificaciones por pago al contado, “deduciéndose además del nuevo monto determinado, el pago que se hubiese realizado en la factura originalmente enviada”.
En general, se trata de importantes aumentos. Por ejemplo, algunos autos que pagaban $ 4,932 según la anterior factura, pasan a abonar $ 11,477 con la nueva reliquidación. Otros valores dan un salto mayor: por ejemplo, un Mercedes Benz C200 pagará $45.294, cuando antes abonaba $6.772.
Las causas
El secretario de Recursos Financieros de la Intendencia de Montevideo, Arturo Echevarría, dijo a El Observador que hubo "un error de cálculo" de algunas patentes en el momento que se armonizaron los datos en el nuevo sistema de cobro.

La falla, según explicó Echverría, fue en la armonización de datos del nuevo sistema: “Para llegar a un valor de patente se utilizó un modelo estadístico que tuvo en cuenta todos los vehículos de la misma marca y del mismo modelo para un grupo de años. En la medida que hubo vehículos que no fueron incluidos en un mismo casillero, para decirlo de alguna manera, al rehacer y ponerlos en el mismo, los valores cambian”. 

Por ejemplo, la marca Volkswagen en su modelo Suran, tenía valores distintos en función de su versión por año. Lo que se hizo fue agrupar todas las versiones a un mismo valor. Por eso, el que compró el auto Suran en el 2008 va a pagar lo mismo de patente que abona el que lo compró en 2011.

“Si en una primera mirada no te diste cuenta que estabas hablando del mismo vehículo con distinto nombre, el cálculo no fue hecho correctamente”, expresó Echevarría.

Estos son los modelos que cambian de valor en Montevideo
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